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1 ACCESO AL SISTEMA  
 

Desde la página web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/, se puede 

acceder al SIERJU, a través de los siguientes enlaces: 

 

Una vez se accede a alguno de estos enlaces, el sistema solicitará usuario y clave para el 

ingreso, según se muestra a continuación: 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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Para el ingreso por primera vez al sistema, el usuario y la clave del funcionario 

corresponden a su número de cédula. 

Al ingresar con este usuario y clave, el sistema le solicitará cambio de clave, así mismo el 

funcionario podrá actualizar sus datos personales: 

 

Una vez actualizados los datos, se hace clic en el botón “Next”, para continuar con el cambio 

de contraseña. 

 

Es importante tener en cuenta la siguiente política de contraseñas: 

• Debe tener mínimo 6 y máximo 16 caracteres. 

• Debe contener números, letras minúsculas y letras mayúsculas. 

• No puede ser igual al usuario. 

Después de digitar la nueva contraseña, se debe hacer clic en el botón “Guardar”, ante lo cual 

el sistema emitirá el siguiente mensaje: 
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Al guardar la contraseña se debe hacer clic en el botón “Fin”, para finalizar el cambio y 

finalmente acceder al sistema. 
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2 BANDEJA DE ENTRADA 
 

El módulo de bandeja de entrada permita la interacción de los diferentes administradores 

con el funcionario, está dividido en tres partes. 

2.1 ALERTAS 
 

En esta pestaña se le informa al usuario de los cambios o procesos que se le realizaran al 

aplicativo para evitar posibles inconvenientes. Ejemplos de alertas:  Ingreso o actualización 

de datos del funcionario, mantenimientos al aplicativo, nuevas funcionalidades y demás.  

 

 

2.2 MENSAJES 
 

Los mensaje son enviados por los administradores para informar de los pasos a seguir o de 

los sucesos acontecidos. 
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2.3 INCIDENCIAS O NOVEDADES 
 

En esta pestaña encontramos las diferentes respuestas a las novedades que el funcionario 

ha creado, como los son aprobaciones o respuestas a consultas por parte del administrador 

seccional. 

• Las aprobaciones son: Novedades de anexo extemporáneo y ajuste de inventario inicial 

• Las respuestas correspondes a los  mensajes de respuesta a novedades de consulta al 

administrador. 

 

Para acceder a las novedades de anexo extemporáneo y de ajuste de inventario inicial, 

aprobadas por los administradores de los Consejos Seccionales, el funcionario debe 

hacer clic en el icono responder. 
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Una vez se ha hecho clic en el ícono “Responder”, el sistema permitirá  ingresar a la novedad 

para realizar los ajustes correspondientes: 
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3 GESTIÓN DE DESPACHOS 
 

En el menú de gestión de despachos, el usuario puede encontrar la información del 

despacho al cual se encuentra adscrito, y además puede realizar actualización de datos 

generales. Recuerde que esta información es la base para el Directorio judicial que consulta 

el ciudadano. 

 

 

Al ingresar al menú, se encuentra la pantalla que muestra los datos básicos del despacho 

como el Código, Nombre, Tipo de despacho, el Estado, entre otros: 
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Uno de los datos más importantes que ofrece la pantalla es el “Estado del Despacho”, pues 

muestra si actualmente dicho despacho se encuentra en funcionamiento o no: 

 

En caso de encontrarse inactivo el despacho, se muestra in icono de color ROJO 

A continuación se describen las diferentes funciones que permite el menú. 

 

3.1 EXPORTAR 
 

Al igual que los demás servicios de consulta y diligenciamiento de la herramienta, el menú 

de gestión de despachos ofrece la posibilidad de exportar la información mostrada en la 

pantalla a un archivo Excel de su equipo. Para ello es necesario únicamente dar clic sobre el 

botón “EXPORTAR”  encontrado sobre la barra de datos de la pantalla: 

 

El siguiente es un ejemplo del archivo descargado con este servicio: 
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3.2 NAVEGADOR DE PÁGINAS 
 

En caso de presentarse varios despachos en la pantalla, el sistema permite mostrarlos por 

grupos de 5, 10 o 15 según su elección y permite navegar por las diferentes páginas según 

sea la cantidad de despachos: 

 

 

3.3 MODIFICAR 
 

La siguiente funcionalidad ofrecida por el aplicativo es la de modificar algunos datos 

generales del despacho al que se encuentra adscrito el funcionario: 
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La siguiente es la pantalla y las características que muestra el despacho del funcionario: 

 

Los datos que se presentan editables son los siguientes: 

• Dirección 

• Teléfono 

• Fax 

• E-mail Corporativo 

• Horario de Atención 

• Observaciones 

Todos estos datos correspondientes a los detalles del despacho, se pueden modificar según 

el usuario requiera: 
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En el momento de realizar la modificación, se debe dar clic en el botón “Guardar”: 
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Luego del evento de guardar, se muestra el mensaje de confirmación de actualización 

correcta: 

 

 

3.4 BOTÓN CARGOS/ACUERDOS 
 

En este botón se pueden verificar los cargos y acuerdos que representan el despacho al cual 

se está consultando. 
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Luego de dar clic en el botón se muestran en dos cuadros independientes los cargos y 

acuerdos. Es de aclarar que esta información solo se presenta para consulta y verificación. 

En ningún caso para modificación. 

 

 

Luego de estos botones, se puede continuar con la navegación a la siguiente pantalla: 
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Es de resaltar que estas pantallas muestran información como el personal del despacho, los 

acuerdos y resoluciones entre otros, pero únicamente para consulta y verificación,  no para 

modificaciones. 
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4 GESTIÓN DE FORMULARIOS 

 

Para el diligenciamiento de los formularios, los funcionarios deben acceder a la opción 

“Diligenciamiento” del menú “Gestión de formularios”: 

 

 

Al elegir la opción en la pantalla, se muestran 3 pestañas principales, que permiten navegar 

dentro de los formularios que tiene habilitados cada funcionario: 
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4.1  FORMULARIOS “DISPONIBLES POR DILIGENCIAR” 
 

Aquí se encuentran todos los formularios que el usuario tiene habilitados, que aún no ha 

iniciado su diligenciamiento, y que puede iniciarlo en ese momento. 

 

En este caso, el usuario tiene “Disponibles” 3 formularios (ver imagen anterior). Para iniciar 

el diligenciamiento, solo hace falta dar clic sobre el formulario que se desee. 

 

4.2  FORMULARIOS  “EN PROCESO” 
 

En esta sección se pueden encontrar todos los formularios en los cuales el usuario ya ha 

diligenciado algún dato y eligió guardarlo. Estos formularios los puede retomar en cualquier 

momento, encontrando los datos que ha ingresado y guardado. 

 

En este caso, el usuario tiene únicamente un formulario en proceso: 
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4.3  FORMULARIOS “FINALIZADOS” 
 

En este punto, se encuentran todos los formularios que han sido terminados por el usuario 

en todo el tiempo dentro de la herramienta (inclusive, se encuentran los formularios 

diligenciados en la plataforma SIERJU anterior). 

Aquí se pueden observar los datos ingresados en su momento, y se pueden obtener soportes 

de dichos diligenciamientos. 

 

 

4.4 DILIGENCIAMIENTO 
 

Para empezar a ingresar los datos de la estadística solo basta con elegir el formulario que 

se desea diligenciar, ya sea alguno que se encuentre “DISPONIBLE POR DILIGENCIAR” ó “EN 

PROCESO”. 

Es importante verificar las fechas “Desde” y “Hasta” del formulario que se elija: 
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Éstas fechas son los límites del periodo que se está reportando. Es de anotar que en el 

formulario sólo es editable la fecha “Hasta” dependiendo del periodo que se desee reportar, 

debido a que la fecha “Desde” es calculada automáticamente por el sistema, y depende de la 

fecha Final del Formulario diligenciado en el periodo inmediatamente anterior. 

 

4.4.1 Funcionalidades del diligenciamiento 

 

En la pantalla de diligenciamiento del formulario, encontramos diferentes “Botones” que 

podemos utilizar. Aquí su descripción: 

1. Añadir observación. 

Debido a que para cada formulario diligenciado pueden aplicar diferentes casuísticas o 

comentarios que se deben dejar mencionados, la herramienta ofrece esta opción para 

ingresar las observaciones pertinentes en el formulario. Al dar clic en el botón “Añadir 

observación” se muestra la siguiente pantalla: 
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Dentro del recuadro podemos: 

• Ver y/o editar observaciones hechas previamente. 

• Crear una nueva Observación. 

• Cerrar el recuadro. 

Para crear una nueva observación, se dispone de un recuadro editable, que permite ingresar 

el texto que se desee: 

 

Se puede guardar el texto ingresado, o limpiar el recuadro para ingresar nuevamente el 

Texto. 

Al Ver y/o editar una observación previamente realizada, se muestra el siguiente recuadro: 



 

 
MANUAL DEL FUNCIONARIO 

SISTEMA ESTADÍSTICO DE LA RAMA JUDICIAL 

 

 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

COLOMBIA 
 

Página 21 de 59 

 

 

Aquí se puede editar el texto ingresado, guardar sus modificaciones o eliminar dicha 

observación utilizando los botones del recuadro en su parte inferior. Si solo se desea 

regresar al recuadro anterior, se debe dar clic en la esquina superior derecha del recuadro 

para cerrarlo. 

En la siguiente sección de la pantalla encontramos la “sección de diligenciamiento”, en 

donde encontramos además de la grilla de ingreso de estadística los siguientes botones: 

2. Lista de grupos. 

Con este botón, se puede elegir los diferentes grupos de estadística que se tienen dentro del 

formulario. Se eligen de una lista, solo seleccionando o no el nombre del grupo: 

 

3. Secciones. 

Con este botón se puede navegar por las diferentes secciones que componen el formulario, 

al dar clic se despliega un listado, del cual se puede elegir el que se desee para viajar 

directamente a esta sección: 
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En la nueva sección se mostrará la grilla de datos configurada para esta sección. 

4. Mostrar ayuda. 

El botón solo permite elegir o no la muestra de ayuda, es decir se muestra o no la fórmula 

de cálculo de la columna de inventario final, únicamente cuando éstos inventarios finales 

son calculados automáticamente. 
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5. Columnas de inventarios. 

Inventarios iniciales: 

Esta columna corresponde a las estadísticas finales del formulario del periodo 

inmediatamente anterior. Estas cifras siempre coinciden con el inventario final del 

formulario anterior, por lo que no es posible modificarlas, además entran dentro del cálculo 

de los inventarios finales del periodo actual: 

 

 

Inventarios finales 

 Estas columnas corresponden a las estadísticas consolidadas del formulario. Las columnas 

que presentan color VERDE indican que son columnas NO editables, y que son de cálculo 

automático. 
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6. Validaciones en el diligenciamiento. 

Es importante resaltar que al diligenciar las estadísticas, la herramienta NO permite 

ingresar estadísticas negativas. 

 

 

En la pantalla se muestra luego de ingresar cualquier valor, la validación de cada una de las 

casillas, y se muestra el mensaje de erróneo o correcto en la parte superior de la pantalla: 
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Cuando se tiene “Correcta” la validación, se puede dar clic en el botón “Guardar”, luego de 

esto, se muestra una ventana de confirmación del guardado: 

 

Luego de aceptar el guardado, se muestra en la casilla el valor guardado: 
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Se debe verificar que el valor ingresado afecta el valor del inventario final: 

 

Sin embargo, para realizar ajustes necesarios eventualmente, se pueden ingresar valores 

negativos únicamente para restar y ajustar el valor ingresado o contenido en el campo que 

se está diligenciando: 
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Se observa que la validación es correcta, debido a que se restará a la columna de 

descongestión un valor de 1, que restado al 1 que esta previamente, permite un total de 0 

“cero”. 

 

Al guardar se observa que el cambio no solo afectó la columna ajustada, sino el valor del 

inventario final: 
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Adicionalmente, se realiza la verificación de los datos que influyen en el cálculo del 

inventario final, que en cualquier caso, NO puede ser negativo, por ello, si el valor a ingresar 

en el campo que resta dentro de la fórmula del inventario final es mayor a los campos que 

suman a ésta, se muestra el mensaje de error: 
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Luego se prueba si el valor es menor a los valores positivos y el mensaje se muestra como 

Correcto: 

 

7. Botón “exportar”. 

Para realizar cualquier tipo de verificación por parte del usuario previo a la finalización del 

formulario, la herramienta ofrece la opción de exportación de la estadistica ya ingresada y 

guardada, haciendo clic en el boton exportar. 
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Luego de esta acción, se descargará al equipo un archivo Excel que contiene la estadistica y 

sus totales, sin embargo es importante realizar los siguientes pasos para observar 

correctamente dichos totales: 

• Se debe dar clic sobre el mensaje de “Vista Protegida” 

 

• Elegir “Editar de todos Modos” 

 

• Luego en el mensaje de “Error de Archivo”, se debe elegir “Aceptar” 
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En este punto ya se encuentran disponibles los totales de cada sección del formulario: 

 

Como se observa en el archivo Excel se encuentra cada una de las secciones en una hoja del 

libro, encontrando cada uno de los datos ingresados y guardados dentro del archivo. 
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8. Botón “Atrás”. 

Al entrar a diligenciar un formulario se tiene la opción de ir “Atrás”, esto se ofrece para no 

tener en cuenta los datos ingresados en la pantalla, y permite ingresar nuevamente al 

formulario como si no se hubiese ingresado nada previamente: 

 

Luego de elegir el botón “Atrás”: 

 

9. Botón “Guardar”. 

Luego de haber ingresado diferentes valores en el formulario, se puede salir de éste y 

retomarlo posteriormente para su culminación: 
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Es importante resaltar que para guardar los datos, éstos deben aprobar todas las 

validaciones de valores negativos que realiza el sistema. 

10. Botón “Finalizar Diligenciamiento”. 

Se debe elegir este botón, únicamente cuando se está seguro que se ha culminado 

correctamente el diligenciamiento del formulario, pues si es necesario corregir algún dato, 

es necesario solicitar a la seccional del despacho aprobar una novedad del formulario: 

 

Luego de elegir este botón, el formulario desaparecerá de la pestaña de formularios en “En 

proceso” y pasará a la pestaña “Formularios Finalizados”. 
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La siguiente sección de la pantalla es la de “Novedades del Formulario” en donde se 

muestran las diferentes novedades que ha presentado el formulario, inclusive, en diferentes 

periodos de la exposición de las estadísticas. 

 

4.4.2 Formularios finalizados 

 

Al elegir la pestaña de formularios finalizados, se encuentra el historial de los formularios 

diligenciados y finalizados previamente, indicando sus características principales como el 

despacho, el funcionario, el código del formulario, los periodos reportados, las fechas de 

finalización entre otras: 
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En esta pantalla se puede navegar por las diferentes páginas de formularios finalizados: 

 

Adicionalmente, se puede elegir la cantidad de formularios por mostrar en una página, por 

defecto aparecen 10 formularios por página: 

 

 

Por otro lado, en esta pantalla es posible generar una novedad sobre un formulario 

finalizado, únicamente dando clic en el botón que se encuentra en el lado izquierdo de cada 

uno de los formularios que muestra la página (Ver sección “3. Gestión de novedades”). 
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Filtros en la búsqueda de formularios finalizados. 

La herramienta ofrece los siguientes filtros para la busqueda de formularios finalizados: 

 

Es de resaltar que se pueden utilizar uno o varios filtros en una misma búsqueda, con el fin 

de hacerla más excluyente. 

Adicionalmente se pueden observar los formularios finalizados para verificar la estadística 

ingresada: 
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Como se observa, se tienen todos los datos que se tienen en el diligenciamiento del 

formulario, pero con todos los valores NO editables. 

También se pueden revisar las observaciones realizadas sobre el formulario: 

 

Es de resaltar que en este punto no se permiten editar dichos comentarios, por lo que 

desaparecen los botones de edición. 
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En esta pantalla aparecen los botones de navegación dentro del formulario, previamente 

explicados: 

 

 

También, se puede exportar el formulario a un archivo Excel: 
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Al elegir el botón que aparece en la pantalla “Atrás” se vuelve a la pantalla de formularios 

disponibles. 
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5 GESTIÓN  DE NOVEDADES 
 

Este módulo está estructurado  en tres partes, La primera está basada en incidencias de 

pregunta respuesta, la segunda parte corresponde a las novedades para formularios, por 

último se encuentra el calendario Judicial Personal. La funcionalidad varía según su emisor 

y receptor para ello tendremos el Usuario y el Administrador respectivamente. 

En el módulo de gestión de novedades se pueden realizar las siguientes actividades, como 

lo son:   

• Consultas al administrador 

• Creación de novedades con respecto a cambios a formularios 

• Calendario Judicial Personal, en este campo se pueden ingresar novedades personales 

como lo son: vacaciones, capacitaciones permisos y demás. 

 

5.1 NOVEDAD CONSULTA ADMINISTRADOR 
 

Esta novedad se ejecuta para realizar preguntas que van dirigidas al administrador y 

dependiendo del caso recibir respuestas de este. 

1. Ingreso por  modulo gestión novedades. 

2. Dar clic en el botón crear novedad. 

 

 

3. Los campos de la parte superior de la novedad, el sistema los muestra de forma 

automática. 

4. Diligenciar el campo asunto. 

5. Escoger el tipo de novedad, en este caso consulta ADM. 

6. En el campo comentario, ingresar la consulta correspondiente que se le realizara al 

administrador. 

7. Después de realizar los pasos anteriores  dar clic en enviar. 
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8. Cuando se envía la novedad de consulta, el sistema nos muestra un mensaje de color 

azul, el cual nos informa que la novedad se ha creado, el mensaje también muestra el 

asunto y el código de la novedad. 
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El mensaje llegara a la bandeja de entrada del administrador, donde se dará una respuesta 

o se cerrara la novedad. Si el administrador da una respuesta, se puede observar en la 

bandeja de entrada del aplicativo, en la pestaña incidencias o novedades. 

 

5.2 NOVEDADES PARA CAMBIOS EN LOS FORMULARIOS 
 

Hay tres tipos de novedades para los formularios: 

• Cambio de fechas de diligenciamiento del formulario. 

• Anexo extemporáneo. 

• Ajuste de inventario inicial. 

El sistema nos permite realizar las novedades de dos formas, primero por formularios 

finalizados, segundo por gestión novedades con el botón crear. 

Opción 1. 

Con la primera opción, el sistema carga automáticamente el formulario y el periodo.  

 

Opción 2. 

Para la segunda opción se debe tener en cuenta el nombre del formulario y el periodo al 

momento de su creación. 
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5.2.1 Cambio de fechas 

 

En la novedad cambio de fechas, se puede ajustar la fecha inicial del formulario y la fecha 

final. Para realizar el cambio de fecha inicial, antes se debe realizar un ajuste de la fecha final 

del anterior formulario para evitar que los periodos se solapen. 

Ejemplo: 

Formulario 1: Fecha inicio= 1 de julio de 2015 con fecha fin = 31 de julio de 2015. 

Formulario 2: Fecha inicio= 1 de agosto de 2015 con fecha fin = 21 de agosto de 2015. 

Para realizar el cambio  de fecha inicial para el formulario dos, se debe realizar el cambio en 

el formulario 1. 

Resultado: 

Formulario 1: Fecha inicio= 1 de julio de 2015 con fecha fin = 15 de julio de 2015 (cambio 

de la fecha fin, con la novedad de fechas). 

Formulario 2: Fecha inicio= 16 de agosto de 2015 (cambio de fecha inicio, la cual debe ser 

un día después de la fecha fin del anterior formulario). Fecha fin = 21 de agosto de 2015. 

El sistema permite crear la novedad de dos formas, por gestión novedades, crear novedad y 

diligenciar los campos correspondientes, o por formularios finalizados y elegir el formulario 

al cual se le creara la novedad. 

Lo más importante es el comentario, ya que desde este campo se le informa al administrador 

cuales son las fechas que se deben modificar. 
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Mensaje de creación de novedad 

 

 

Una vez enviada la novedad, se debe esperar que el administrador realice el cambio. Para 

verificar que la novedad se ha cerrado o se ha realizado la modificación, se puede observar 

por: 

• Gestión novedad, se realiza la búsqueda 
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• En la pestaña “Finalizados”, observando el formulario modificado. 

 

 

 

 

5.2.2 Anexo extemporáneo. 

 

La novedad de anexo extemporáneo, permite ajustar datos en un formulario ya finalizado. 

Los cambios que se realicen solo se verán reflejados en el inventario inicial del formulario 

que se encuentra en proceso. 
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Posterior a la creación de la novedad de anexo extemporáneo, se debe esperar su 

aprobación por parte del administrador de la seccional correspondiente. Una vez aprobada 

dirigirse a la bandeja de entrada, pestaña “Incidencias o novedades” y hacer clic en el icono 

de responder. 
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El sistema muestra el encabezado e informa que se está trabajando sobre una novedad tipo 

anexo extemporáneo, así mismo las filas y columnas se encuentran disponibles para ajustar 

los datos. Se pueden realizar modificaciones en las diferentes secciones, al terminar las 

modificaciones, las mismas se pueden guardar, si no se requieren más cambios en el 

formulario, se debe cerrar novedad. 

Es importante aclarar que en la novedad de ajuste extemporáneo no se permite la 

modificación del periodo de reporte, solo se permiten ajustes de datos. 

 

 

5.2.3 Ajuste de inventario inicial. 

 

Este tipo de novedad permite ajustar los datos en la columna de inventarios iniciales, esto 

con el fin de corregir los que empezaron con un inventario inicial en cero. Así mismo se 

permite la realización de ajustes en las columnas de movimiento. 

La novedad de ajuste de inventario inicial, solo impacta el formulario al cual está asociado, 

si dicho formulario es el último finalizado, el cambio se verá reflejado al momento de 
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generar el formulario del siguiente periodo, en caso contrario si ya existe un formulario en  

la pestaña “En proceso”, éste debe ser eliminado por el administrador seccional, para que el 

sistema arrastra de nuevo los inventarios finales. 

 

 

 

Posterior a la creación de la novedad de ajuste de inventario inicial, se debe esperar su 

aprobación por parte del administrador de la seccional correspondiente. Una vez aprobada 

dirigirse a la bandeja de entrada, pestaña “Incidencias o novedades” y hacer clic en el icono 

de responder. 
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El sistema muestra el encabezado e informa que se está trabajando sobre una novedad tipo 

ajuste de inventario inicial, así mismo las filas y columnas se encuentran disponibles para 

ajustar los datos. Se pueden realizar modificaciones en las diferentes secciones, al terminar 

las modificaciones, las mismas se pueden guardar, si no se requieren más cambios en el 

formulario, se debe cerrar novedad. 

 

 

 

5.3 GESTIÓN CALENDARIO JUDICIAL PERSONAL. 
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Las novedades de calendario personal judicial se crean en la opción “Gestión Calendario 

Judicial Personal” bajo el menú:  “Gestión Novedades”.  En la pantalla se puede observar un 

calendario en el cual se registran las novedades, en la parte inferior de la pantalla, se pueden 

ver  los tipos de novedades que se pueden registrar, además se informa que solo se permite 

un evento por día.  

 

Después de saber que novedad es la que se va a registrar, se elige la fecha y se hace clic en 

la casilla, el sistema muestra una pequeña pantalla, donde se debe seleccionar la fecha fin 

de la novedad, ingresar el asunto, el tipo de novedad, un comentario y guardamos. 
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El sistema nos muestra un mensaje con el código de la novedad creada. 
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6 GESTIÓN DE CONTRASEÑAS 
 

El funcionario puede cambiar su contraseña a través de la opción de menú “Gestión de 

Contraseñas”: 

 

Al hacer clic sobre la opción Gestión “Cambio de Contraseña”, el sistema presenta la 

siguiente información: 

 

Allí el funcionario debe digitar la contraseña actual y la nueva contraseña, atendiendo la 

siguiente política de contraseñas: 

• Debe tener mínimo 6 y máximo 16 caracteres. 

• Debe contener números, letras minúsculas y letras mayúsculas. 

• No puede ser igual al usuario. 

Una vez se llenen todos los campos solicitados, se debe hacer clic en el botón “Guardar”, ante 

lo que el sistema emitirá el siguiente mensaje: 
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7 DIRECTORIO JUDICIAL 
 

El Directorio Judicial le permite al funcionario hacer consultas sobre los despachos, sus 

clasificaciones y ubicación geográfica. 

A través del menú “Gestión de Directorio Judicial”, se puede acceder a dicha información. 

 

 

Esta información puede filtrarse por: 

• Despacho. 

• Consejo. 

• Distrito. 

• Circuito. 

• Departamento. 

• Municipio. 

• Localidad. 

 

Según se muestra a continuación: 
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Al hacer clic en el botón “Buscar”, el sistema arroja la siguiente información dependiendo 

de los criterios de búsqueda ingresados.  

 

Se puede hacer uso de los botones de navegación para revisar las diferentes páginas de 

resultados arrojados por el sistema. 

A través del botón   se pueden observar detalles de los ítems de resultado, como se 

presenta a continuación:  
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Así como otras de las funcionalidades de la aplicación, los resultados de la búsqueda se 

pueden exportar a un archivo en Excel. 
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8 GESTIÓN DOCUMENTACIÓN 
 

En el menú en la opción “Gestión Documentación”, los funcionarios podrán encontrar 

explicaciones y videos de las diferentes funcionalidades que implementa el sistema SIERJU: 

 

Se puede acceder a esta información, haciendo clic en el ícono:  

En la siguiente imagen se presenta la estructura con la que cuenta la wiki, en la cual los 

funcionarios pueden encontrar: definiciones, conceptos, instructivos, videos entre otros: 
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